
SEÑORES ACCIoNISTAS DE LA CqMPAÑíA

MA]NPOSA S.A.

Ciudad.-

De mis constderac¡ones:

sE{ox¡'s..

Conforme u lu dísposición 263 ¡le lu Ley de Compañítrs, e, concolddncia cotl lo
estublecitl¡¡ en la resolución de lu Superintendencia de Compañías, y en mi cal¡dad de
Gercñe General de la compañía, rc119o a bíen plcrentar ante la Juntd General de
Acaonistas de MAINPOSA S-A., el sig ¡ente in/brme de ¡s acÍ¡v¡dades, duranle el
ej ercicio económico 2018.

l,n ni opinión se han armplido con las nomas legales, eslaluarias y reglamentar¡as,
asi como las metds ptopuesÍas y las deJin¡dds por la Junla General de Accbnistds.

En el presente elercicio la emprcsa prcsenÍó wa uílidad de $ 16,940.13 las nttsma¡
que ;te procealerá u repdrtir el 15 % a los tabajadorcs y cuya clru asciende a la
caslidad de $ 2,511.02 en lo concern¡ente ¿t¡ Impuesb d la Rentu se destmurá el 25t%
cuya c¡fra as.iende d la cantt.lad $ 3,599.78 para efectos de Resenu Legdl y Reserva
Facultafira se está coltsidetan.lo el 10 o,4 y ctryu cifra usciende a lu canÍiddd Lle :
$ 1,079.93 y 8 971,94 respecfiramente. E perando que efi el nuevo añt)le consol¡de
las meías trazadas esto es corl bútqueda de nuevos cl¡entes y eÍtenslón en el nercado
nactonal y obtefier mayor catnpo .le acción con lu fnaldad ¿e ¡^trt¡rfacer lat
necesidades de la enpresa y por lógica log/at d¡chos ben{¡c¡o,t palra! nuestras
trabajadoles.

Ln cudnlo d ld s¡luLtc¡ón laboral de la empresa poderlos decfu que ,te rive en un
ambienle de paz debido princtpalmente d q e henxos loEtado que nuesttos objetí\)os con
loir clienles y,! que uestro persondl y nosottos cobtdmos un prccio como u[ilidad
bruta, lodo esto nos ha peltuifido cerrar el presente e¡ercicio s¡n ninguna demanda
luborul unte las autoridLtdes Aúninisttutí'as o,Judicidles del Trab.qo.

Tr¡tk¡s los libros socidles de la empt esa se enauentrun en ¿eb lo or¿en, con sLLt hojds

foliudas y suo' espactos en blanco anulctdos los íti.trlús que se eficuentftm a ditposición
J¿ /":, *L i¡, ¿t t ¿t, ¿'nr\tLt\ [1Lt, o ..r¿ vcriJ(a. ]ón.

En cuanlo a los procedimientos de control oúerno cabe desÍacar que cono polílica de
transp1le cia, ,nefisualnenfe se em¡te wr bdlance de comprobuc¡ón que se encuenÍta a
libre disposición de usledes.

Los pr¡nc¡pios y práctictts contables s¡gnúicati|on' se re\u\ten de la s¡gulente



Los estados financieros fueron preparados de acuerdo can ormus y práclícas
contables esfablec¡das o dutoñzada,t pol ld Superintendencia de (:ompañías.

El llalance ()enerulftte pt eparcdo dpJicando las d¡spos¡cnnes legTles de las NIIFS Y
NEC lo cualJúe aprobado pot la Jatuto Generul de Aecionistas.

l)uranle nueslra administración hetnos cu plído con nuestrcts oblig^ciones trihutaricLt
como dgenles de fttencún y percepción del impuesto cr la rcnta y al vakt agregaio.

Por lo que sugerimo,s a los reñores accion¡stas que los resu¡tudos obtenidos se destine
tr la cdpital¡zación y a los pagos de los Dbidendos de Acc¡onistas de Acuerdo a su
pofce laJe de partícípación dentro de la emptus{L

iARITA BURGOS VEKA
GENERAI,

Ouuyaquil, Marzo, 28 del 2019


